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Articulo salUndo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será elercidti a través de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.. por el
Minisrerio de Cultura, el cual queda f&Cultado para dícYr cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollC) del
pI'i8sente Real Decreto. • .

Dado ,en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove·
cientos 'ochenta y dos_

JUAN CARLos.R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

29821 REAL DECRETO 3027/1982, de 24 de BeptiembrG,
por el que se declara monumento histórico-artísti
co, de carácter nacional, la iglesia parroquial en
Duruelo lSegovtaJ.

. La Dirección Géneral de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas
incoó expedienta a favor de la iglesia parroquial en Duruelo
Segovia) para su declaración como monumento histórico-artís-
tico. .

La" Real AcadEmia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido con arre¡Io a las disposiciones vigentes, ¡o'bre
el mencionado expediente, ha sedalado que la citada iglesia
reúne méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulos tercero, catorce y. quince de la Ley de trece de
m,ayo de mil novecientos treinta y tres, Y diecisiete, dieciOCho
,. diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de
abril de mil novecientos treinta y sets, a propuesta de la Minis
tra de Cultura, y previa deliberación, del Consejo de Ministros
en su reunión del día veinticuatro de septiembre de mil nove·
cientos ochenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-arUstico,
de carácter nacional, la iglesia parroquial en DUJ¡UeIo (Segovia),

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, serA ejercida a través de la Di
rección General de BeH.as Artes, ,Archiv.os y Bibliotecas, por él
Minis~rio de CultÚTa, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean- necesarias para el mejor desarrollo del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

,JUAN CARLOS R.

La MInistra de Cultura.
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

29822 REAL. DECRETO 3028/1982, de 24 de septie1nbre,
- por el que se declcva monumento ·htstQrico-crttstt

CO, de carácter nacional, el k)rreón denominado'
.Lo Cárcel., en M"ontalbán (TeruelJ.

La Dirección General de Bellas Artes, Arch1vos y Bibliotecas
incoó expedienta...a favor-del torreón denominado .La Cárcel.. , en
Montalbán (TerueD, para su declaración como .monumento

l
his-

tórico-artístico. ,
La. Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el

informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, sobre _
el mencionado expedtente, ha setialado que el citado torreón
re'Úne'los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo esta.blecido,en
los articulos tercero, catorce y quince de 1& Ley de trece de mayo
de tnil novecientos treinta. y tres, y diecisiete, dieciocho ., die
cinueve del Reglamento para· su aplicación de dieciséis de abril
de mil novecientos treinta.y seis, a propuesta de la Ministra de
Cultura, '1 previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión d,el día '9'einticuatro de septiembre de mil novecientos
ochenta y dos,

DISPON·GO,

Articulo --primero.-Se declara monumento histórico-artfstico,
de carácter nacional, el torreón denominado .La CArcel-, en
MontalbAn (Teruel).

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, seré. ejercida, a travéS dé la Di
·rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean .necesarias para el mejor desarrollo del
presente Real Decreto. '

'Dado en Madrid a veinticuatro· de sepUembr:e de mn nove·
cientos ocl'!enta y dos.

. JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cultura.

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

REAL DECRETO 302$/1982,. de 1 de octubre, por el
que liS declara mor&umento histórico-artístico. de
carácter napional. la iglesia DarroQutal de Ga.:-ct
narro (Cuenca).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas
incoó expediente a favor de 1& iglesia parroquial de Garcinarro
(Cuenca) para su declaración como monumento histórico-ar
tístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes" sobre
el mencionado expediente, ha se;dalado que la citada 19!esia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declar-ací6n.

En virtud de lo 8Jq)uesto y de acuerdo con 10 establecido
en los artículos tercero. catorce y quince- de la Ley de trece
de mayo de mil novecientos treinta y tres: y diecisiete. dieciocho
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de
abril de mil novecientos trelnta y seis, a propuesta de la' Mi
nistra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del d.ía uno de octubre de mil novecientos
ochenta ., dos,

DISPONGO,

Articulo primero,-Se declara monumento histórico-artísti·
ca, de carácter nacional, .la iglesia parroquial d!3 Garcinarro
(Cuenca). . .

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la
Dirección General -de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para .el mejor desarrollo
del presente Real Decreto

Dado en Madrid a uno de octubre de mil novecientosochen·
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura.
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

REAL DECRETO ~30/1982, de 1 de octubre, por el
que .6 declare monumento histórico-artistico, de
carácter nacional, la igles"'ia parroquial de ,la Asun
ción, en Rabanal del <;am.ino (León).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas
incoó expediente a favor de la iglesia parroquial de la Asun·
ción, en Raban~! dei Camino (León), para su declaración como
monumento histÓrico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el'
informe emitido con' arreglo a las disposiciones vis-entes, sobre
el mencionado expediente,· ha señalado que el citado edificio
reúne los méritos f3wicientes para merecer dicha declara!=ión.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de
mayo de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho
y diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis
de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la
~18tra de Cultura y previa de1i~eración del Consejo de Mi
rustros en su reunión del día uno de octubre de mil novecientos
ochenta y dos, .

'DISPONGO,

.Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artístico,
de carácter nacional, la Iglesia parroquial de la Asunción, en
Rabanal del Camino (León).

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección der Estado, será ejercid~1 a. través' de la
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por
el Ministerio· de Cultural, el cual queda facultado para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para t ~ mejor desarrollo
del presente Real D~eto.

Dado en Madrid a' uno de oct'ubre de mil novecientos ochen·
ta y dos"

JUAN CARLOS R

La MinIstra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

REAL DECRETO YD31/1982. de I de octubre, por el
qU<'J .e declara monumpnto histórico·artistico, de
cardcter nacional, la iglesia parroquial de Gri¡alba
de Vidriales (Zamora).

La Direcci6n Genera.l de Belles ~, Archivos y Bibliotecas
·del Ministerio de Educación y Qencia en dieciséis de septiem
bre de· mil novecientos setenta y cuatro incoó expediente a fa·
vor de la iglesia parroquial de Griialbp. de Vidriales (Zamora)
para BU declaración como monumento histórico-artlstico

la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando en el


